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CUADRO TEMATICO DE LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LAREFORMA TRIBUTARIA APROBADA POR EL CONGRESO EN DIC.DE 2006 AL ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL Y A OTRAS NORMAS RELACIONADAS
(Fecha de Elaboración: Diciembre 21 de 2006)
Para la fecha en que se elaboró el cuadro temático contenido en el presente  documento y que se muestra más abajo, el Congreso de Colombia ya había aprobado el texto definitivo de reforma tributaria de los impuestos nacionales que empezaría a tener aplicación a partir del año gravable 2007 y siguientes (lo único que hacía falta es la respectiva “sanción presidencial” y su posterior publicación para definir el número que tendría la respectiva ley)

La razón para elaborar el cuadro temático que se muestra más abajo radica en el hecho de que los artículos de las distintas reformas tributarias introducen cambios al articulado del Estatuto Tributario Nacional  (al igual que  a otras normas no contenidas en el mismo) pero sin guardar el mismo orden de materias que conserva este ultimo (por ejemplo, modificaciones que tienen que ver con el impuesto sobre la renta, que es el primer libro del E.T.,  se hallan al comienzo y al final de la reforma y no necesariamente se encuentran todas juntas)
Por ello, se presenta a continuación un cuadro que resume, por orden de los artículos del Estatuto Tributario, cuales fueron las distintas modificaciones que su articulado sufrió en razón a los artículos de la reforma aprobada en dic de 2006. De esa forma se facilita más la comprensión de los distintos temas tributarios que fueron modificados.

Nota : aunque la redacción de la reforma tributaria emplea en forma especial los términos “adicionar”, “modificar” y “derogar”, para los efectos del cuadro que se presenta a continuación dichos términos se deben entender así: 1)“adicionar”: cuando se agrega todo un artículo nuevo al E.T.; 2)“modificar” : cuando a un artículo que ya existía simplemente se le modifican palabras o se le derogan incisos y/o parágrafos o se le adicionan incisos y/o parágrafos, pero al final sigue existiendo el mismo artículo, y 3)“derogar”: cuando un artículo que ya existía queda completamente borrado del ET. 
Por otro lado conviene repasar la estructura mayor en que se halla dividido el E.T., a saber:

	LIBRO PRIMERO
	Impuesto de Renta y Complementarios


	Abarca los art.    5 a  364

	LIBRO SEGUNDO
	Retención en la fuente a Título de Renta


	Abarca los art.365 a  419

	LIBRO TERCERO
	Impuesto sobre las Ventas


	Abarca los art.420 a  513

	LIBRO CUARTO
	Impuesto de Timbre nacional


	Abarca los art 514 a  554

	LIBRO QUINTO
	Procedimiento Tributario


	Abarca los art.555 a  869

	LIBRO SEXTO
	Gravamen a los Movimientos Financieros.
	Abarca los art.870 a  881


A su vez, cada “Libro” puede estar subdivido en varios “Títulos”. Así mismo, cada Título puede estar subdividido en varios “Capítulos”
LIBRO I: IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS

	Título
	Capítulo
	El art.

Nº * *

Del E.T.
	Tema al que se refiere
	Con el art.(s) *.* de la reforma fue

	
	
	
	
	Adic.
	Modif.
	Derog.

	Preliminares
	No tiene
	23
	Otras entidades que no son contribuyentes

	
	1
	

	I. Renta
	I. Ingresos
	27
	Realización del ingreso

	
	78
	

	
	
	32-1
	Ingreso por diferencia en cambio


	
	78

	

	
	
	33
	Ingresos en divisas del personal diplomático

	
	
	78

	
	
	38
	Componente inflacionario de los rendimientos financieros percibidos por personas naturales y sucesiones ilíquidas

	
	78
	

	
	
	39
	Componente inflacionario de los rendimientos financieros que distribuyan los fondos de inversión, mutuos de inversión y de valores


	
	78
	

	
	
	40
	Componente inflacionario de los rendimientos financieros percibidos por los demás contribuyentes


	
	78
	

	
	
	41
	Componente inflacionario de los rendimientos y gastos financieros


	
	68
	

	
	
	47-1


	Donaciones para partídos, movimientos y campañas políticas


	
	78
	

	
	
	57-1
	Nuevos ingresos considerados como ingresos no gravados


	58
	
	

	
	II. Costos
	64
	Disminución del inventario final por faltantes de mercancías


	
	2
	

	Título
	Capítulo
	El art.

Nº * *

Del E.T.
	Tema al que se refiere
	Con el art.(s) *.* de la reforma fue

	
	
	
	
	Adic.
	Modif.
	Derog.

	
	
	66
	Determinación del Costo de los bienes muebles

	
	78
	

	
	
	67
	Determinción del Costo de los bienes inmuebles


	
	78
	

	
	
	68
	Costo fiscal de los Activos


	3
	
	

	
	
	69
	Costo de los activos fijos


	
	78
	

	
	
	70
	Ajuste del costo de los activos fijos

	
	78
	

	
	
	73
	Ajuste de bienes raices, acciones y aportes que sean activos fijos de personas naturales

 
	
	78
	

	
	
	74
	Costo de los bienes incorporales


	
	78
	

	
	
	80
	Determinación del valor de costos en divisas extranjeras


	
	78
	

	
	
	81
	Parte del componente inflacionario no constituye costo


	
	78
	

	
	V. Deducciones
	104
	Realización de las deducciones

	
	78
	

	
	
	115
	Deducción de impuestos pagados


	
	4
	

	
	
	118
	El componente inflacionario no es deducible


	
	78
	

	
	
	120
	Deducción de ajustes por diferencia en cambio
	
	78
	

	
	
	126-1
	Deducción de contribuciones a fondos de pensiones de jubilación e invalidez y Fondos de Cesantías
	
	67
	

	
	
	126-4
	Incentivo de ahorro de Largo Plazo para el fomento de la construcción
	
	67
	

	Título
	Capítulo
	El art.

Nº * *

Del E.T.
	Tema al que se refiere
	Con el art.(s) *.* de la reforma fue

	
	
	
	
	Adic.
	Modif.
	Derog.

	
	
	127-1
	Contratos de Leasing
	
	65 y 78 (ver también el 66)
	

	
	
	133
	Ajustes por inflación a la depreciación a partir del año 1992
	
	
	78

	
	
	142
	Deducción por amortización de inversiones


	
	78
	

	
	
	147
	Compensación de pérdidas fiscales de sociedades


	
	5 y 78
	

	
	
	149
	Pérdidas en la enajenación de activos


	
	6
	

	
	
	150
	Pérdidas sufridas por personas naturales en actividades agrícolas


	
	7
	

	
	
	158-3
	Deducción por inversión en activos fijos productivos


	
	8
	

	
	VI. Renta Líquida
	188
	Base y porcentaje de Renta presuntiva


	
	9
	

	
	
	189
	Depuración de la base del cálculo y depuración


	
	10
	

	
	
	191
	Exclusiones de la Renta presuntiva


	
	11
	

	
	IX. Tarifas del Impuesto de Renta
	240
	Tarifa para sociedades nacionales y extranjeras


	
	12
	

	
	
	241
	Tarifa para las personas naturales colombianas, y las extranjeras residentes, y las asignaciones y donaciones modales


	
	12
	

	
	
	245
	Tafira especial para dividendos o participaciones recibidos por extranjeros no residentes ni domiciliados


	
	13
	

	Título
	Capítulo
	El art.

Nº * *

Del E.T.
	Tema al que se refiere
	Con el art.(s) *.* de la reforma fue

	
	
	
	
	Adic.
	Modif.
	Derog.

	
	X. Descuentos Tributarios
	249
	Por inversion en acciones de sociedades Agropecuarias


	14
	
	

	
	
	254
	Por impuestos pagados en el exterior


	
	15
	

	XI. Precios de Transferencia
	No tiene
	260-11
	Sobretasa a cargo de contribuyentes obligados a declarar el impuesto sobre la renta


	
	
	78

	II. Patrimonio
	I. Patrimonio Bruto 
	267
	Regla General


	
	17
	

	
	
	271-1
	Valor patrimonial de los derechos fiduciarios


	
	18 y 78
	

	
	
	272


	Valor patrimonial de las acciones, aportes y demás derechos en sociedades


	
	78
	

	
	
	273
	Revalorización del Patrimonio


	19
	
	

	
	
	276
	Valor de los semovientes


	
	78
	

	
	
	277
	Valor patrimonial de los inmuebles


	
	20
	

	
	
	280
	Ajustes patrimoniales por inflación


	
	21
	

	
	
	281
	Efectos del reajuste fiscal


	
	22
	

	
	V. Tarifas del Impuesto al Patrimonio
	292
	Impuesto al patrimonio
	
	25
	

	
	
	293
	Hecho Generador


	
	26
	

	
	
	294
	Causación


	
	27
	

	
	
	295
	Base Gravable


	
	28
	

	
	
	296
	Tarifa
	
	29
	

	
	
	297
	Entidades no sujetas al impuesto al patrimonio
	
	78
	

	
	
	298
	Declaración y pago


	
	30
	


	Título
	Capítulo
	El art.

Nº * *

Del E.T.
	Tema al que se refiere
	Con el art.(s) *.* de la reforma fue

	
	
	
	
	Adic.
	Modif.
	Derog.

	III. Ganancias Ocasionales
	V. Régimen aplicable a partir de 1992 para algunos contribuyentes


	318
	Tratamiento de la Ganancia ocasional como renta
	
	
	78

	IV. Remesas
	I. Generalidades
	319


	El impuesto de remesas se causa en la transferencia al exterior de rentas o ganancias ocasionales

	
	
	78

	
	
	320


	Reinversión de utilidades
	
	
	78

	
	II. Determinación del impuesto de remesas

	321


	Conceptos, base gravable y tarifas
	
	
	78

	
	
	321-1


	Tarifa de remesas para utilidades de sucursales a partir del año 1993
	
	
	78

	
	
	322


	Casos en los cuales no se aplica el impuesto de remesas

	
	
	78

	
	
	328


	Recaudo y control del impuesto complementario de remesas

	
	
	78

	V. Ajustes integrales por inflación a partir del año gravable 1992

	I. Ámbito de aplicación
	329


	A quiénes se aplica
	
	
	78

	
	II. Ajustes a los activos
	330


	Efectos cotables y fiscales del sistema de ajustes integrales

	
	
	78

	
	
	331


	Porcentaje de ajuste del año gravable PAAG

	
	
	78

	
	
	332


	Procedimientos para el ajuste de activos fijos

	
	
	78

	
	
	333-1

	Ajuste de las compras de mercancías o inventarios

	
	
	78


	Título
	Capítulo
	El art.

Nº * *

Del E.T.
	Tema al que se refiere
	Con el art.(s) *.* de la reforma fue

	
	
	
	
	Adic.
	Modif.
	Derog.

	
	
	333-2

	Tratamiento a los gastos financieros por adquisición de activos
	
	
	78 

(ver también el 68)

	
	
	334

	Ajuste de Bonos, Títulos y demás activos mobiliarios

	
	
	78

	
	
	335
	Ajuste de activos expresados en moneda extranjera

	
	
	78

	
	
	336
	Ajuste de intangibles

	
	
	78

	
	
	338
	Ajuste de los demás activos no monetarios

	
	
	78

	
	
	339
	Los activos monetarios no son susceptibles de ajuste

	
	
	78

	
	
	340
	Registro contable del valor de los ajustes

	
	
	78

	
	
	341
	Solicitud de autorización para no efectuar el ajuste

	
	
	78

	
	
	342
	Ajuste del costo de venta de activos fijos enajenados en el año.

	
	
	78

	
	III. Ajustes a los pasivos


	343
	Ajustes de los pasivos no monentarios
	
	
	78

	
	IV. Ajustes al Patrimonio líquido
	345
	Ajuste al patrimonio líquido
	
	
	78

	
	
	346
	Valores a excluir del patrimonio líquido

	
	
	78

	
	
	347
	Ajustes al patrimonio líquido que ha sufrido disminuciones o aumentos durante el año

	
	
	78

	
	V. Ajustes en las cuentas de Resultado

	348
	Cuenta corrección monetaria
	
	
	78


	Título
	Capítulo
	El art.

Nº * *

Del E.T.
	Tema al que se refiere
	Con el art.(s) *.* de la reforma fue

	
	
	
	
	Adic.
	Modif.
	Derog.

	
	
	349
	Efectos del registro de los ajustes de naturaleza crédito frente a los gastos y rendimientos financieros

	
	
	78

	
	
	350

	Utilidad o pérdida por exposición a la inflación

	
	
	78

	
	
	351
	Compensación de pérdidas

	
	
	78

	
	
	352
	Tratamiento de las Ganancias Ocasionales

	
	
	78

	
	VI. Normas de Transición


	353


	Bases para los ajustes fiscales
	
	
	78


LIBRO II: RETENCIONES EN LA FUENTE A TÍTULO DE IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS
	III.Conceptos Sujetos a Retención
	I. Ingresos Laborales
	383
	Tarifa de retención en la fuente sobre salarios
	
	23
	

	
	III. Honorarios, comisiones, servicios y arrendamientos


	392
	Se efectúa sobre los pagos o abonos en cuenta
	
	75
	

	
	IX. Por pagos al Exterior
	408
	Tarifas para rentas de capital y de trabajo


	
	78
	

	
	
	417
	Obligación de efectuar retención a título del impuesto de remesas
	
	
	78

	
	
	418


	Casos en los cuales no se efectúa la retención a título del impuesto de remesas


	
	78
	

	
	
	419
	Para la aceptación de costos y deducciones por pagos al exterior se requiere acreditar la consignación del respectivo impuesto retenido en la fuente

	
	24
	


LIBRO III: IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

	Título
	Capítulo
	El art.

Nº * *

Del E.T.
	Tema al que se refiere
	Con el art.(s) *.* de la reforma fue

	
	
	
	
	Adic.
	Modif.
	Derog.

	I. Hecho Generador del Impuesto


	No tiene
	420
	Hechos sobre los que recae el impuesto


	
	78

(ver también el 76)


	

	
	
	424
	Bienes Excluidos


	
	31
	

	III. Responsables del Impuesto

	No tiene
	443
	Responsabilidad en el servicio de teléfono
	
	
	78

	IV. Base Gravable
	No tiene
	457-1
	Base gravable en la venta de vehículos usados


	
	70
	

	V. Tarifas
	No tiene
	462-1
	Tarifa en servicios de aseo, vigilancia y empleo temporal
	32
	
	

	
	
	468-1
	Bienes gravados con la tarifa del 10%


	
	33
	

	
	
	468-2


	Bienes gravados a la tarifa del 2%


	
	
	78

(ver también el 31)



	
	
	468-3
	Servicios Gravados al 10%


	
	34
	

	
	
	469
	Vehículos Automotores con tarifa general


	
	35
	

	
	
	470
	Servicio Gravado con la tarifa del 20%


	37
	
	

	
	
	471
	Tarifas para otros vehículos, naves y eronaves


	
	36
	

	
	
	476
	Servicios Excluidos


	
	38 y 60
	

	VI. Bienes Exentos
	No tiene
	477
	Bienes que se encuentran exentos del impuesto


	
	56
	

	
	
	481
	Bienes que conservan la calidad de Exentos


	
	62
	


	Título
	Capítulo
	El art.

Nº * *

Del E.T.
	Tema al que se refiere
	Con el art.(s) *.* de la reforma fue

	
	
	
	
	Adic.
	Modif.
	Derog.

	VII. Determinación del impuesto a cargo del Responsable del Régimen Común


	No tine
	485-2
	Descuento especial del impuesto sobre las ventas
	
	73
	

	VIII. Régimen Simplificado
	No tiene
	499
	Quiénes pertenecen al Régimen Simplificado


	
	39 y 78
	


LIBRO IV: IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL
	Título II. Regla general de causación del impuesto y tarifa


	No tiene
	519
	Regla general de causación del impueso y tarifa
	
	72
	

	Título V. Actuaciones y documentos exentos del impuesto de timbre


	No tiene
	533
	Qué se entiende por entidades de derecho público
	
	61
	


LIBRO V: PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO
	I. Actuación
	No tiene
	559
	Presentación de escritos y recursos


	
	43
	

	
	
	560
	Competencia para el ejercicio de las funciones
	
	44
	

	
	
	565
	Formas de Notificación de las actuaciones de  la administración tributaria


	
	45
	

	
	
	566


	Notificación por correo
	
	
	78

	
	
	566-1


	Notificación electrónica
	46
	
	

	
	
	568
	Notificaciones devueltas por correo


	
	47
	


	Título
	Capítulo
	El art.

Nº * *

Del E.T.
	Tema al que se refiere
	Con el art.(s) *.* de la reforma fue

	
	
	
	
	Adic.
	Modif.
	Derog.

	II. Deberes y obligaciones formales
	II. Declaraciones tributarias
	579-2
	Presentación electrónica de declaraciones
	
	48
	

	
	
	580
	Declaraciones que se tienen por no presentadas


	
	64
	

	
	
	606
	Contenido de la declaración de retención


	
	59
	

	III. Sanciones
	No tiene
	657
	Sanción de clausura del establecimiento

	
	78

	

	
	
	658-3
	Sanciones relativas al incumplimiento en la obligación de inscribirse en el RUT y obtención del NIT.

	49
	
	

	IV. Determinación del impuesto e imposición de sanciones


	I. Normas Generales
	689-1
	Beneficio de auditoría para la declaración de renta
	
	63
	

	X. Otras disposiciones procedimentales 


	No tiene
	868
	Unidad de Valor Tributario
	
	50
	

	
	
	868-1
	Valores absolutos reexpresados en Unidades de Valor Tributario UVT


	51
	
	

	
	
	869
	Procedimiento para ajuste de cifras


	
	
	78


LIBRO VI: GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS

	No tiene
	No tiene
	871
	Hecho Generador del GMF
	
	40
	

	
	
	872
	Tarifa del GMF
	
	41
	

	
	
	879
	Exenciones del GMF
	
	42
	


OTRAS NORMAS NO CONTENIDAS EN EL ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL
	Norma Afectada
	Tema al que se refiere
	Con el art.(s) ** de la reforma fue

	
	
	Adic
	Modif
	Derog

	Ninguna en particular
	Plazo máximo para remarcar precios por cambio tarifa

	52
	
	

	Ninguna en particular
	Renumeración del Estatuto Tributario

	53
	
	

	Ninguna en particular
	Conciliación contencioso administrativa Tributaria

	54
	
	

	Ninguna en particular

	Terminación por mutuo acuerdo de los procesos administrativos tributarios

	55
	
	

	Ninguna en particular

	Determinación oficial de los tributos distritales sobre la propiedad por el sistema de facturación.


	69
	
	

	Ninguna en particular
	Tasa por servicios de inspección no intrusita de mercancías, a cargo de importadores, exportadores y transportadores de carga aduanera

	
	71
	

	Ninguna en particular
	Rentas departamentales sobre juegos de suerte y azar

	74
	
	

	Art.  89 de la ley 223 de dic. 1995
	Contratos de Lesing en proyectos de infraestructura
	
	66 

(ver también el 65)

	

	Art.210 de la ley 223 de dic. 1995
	Base gravable en el impuesto de cigarrillos y tabaco elaborado

	
	76
	

	Art.210 de la ley 223 de dic. 1995
	Tarfas en el impuesto de cigarrillos y tabaco elaborado


	
	76
	

	Art.  286 de la ley 223 de dic. 1995
	Uso de tecnologías para el pago de impuestos
	57

(Vease también el art.48 
	
	

	Art.14 ley 488 de dic. de 1998
	Efectos contables por la eliminación de ajustes por inflación fiscales a inventarios y a cuentas de resultado que hizo la ley 488/98

	
	
	78

	Art.54 ley 788 de dic. de 2002
	Cesión del IVA de licores a cargo de las licoreras departamentales
	
	78
	


Aprovechamos para destacar que desde cuando fue aprobada la ley 863 de diciembre de 2003, en el artículo 69 de dicha ley se aprobó que cuando llegará la fecha de diciembre 31 de 2006, los siguientes artículos del ET entrarían a considerarse derogados
“A partir del 31 de diciembre de 2006, se derogan el artículo 213; literal m) del artículo 322 del Estatuto Tributario y el artículo 15 de la Ley 109 de 1985 en lo referente a usuarios industriales de bienes de las zonas francas”
Pero para llenar el vacío normativo que se forma al eliminar dichas normas, recuerdese que desde diciembre de 2005 fue aprobada la ley 1004 de diciembre de 2005.  En el artículo 5 de esa ley, el cual entraría a tener vigencia a partir de enero 1 de 2007 (vease artículo 13 de la ley 1004 de 2005), se dispuso lo siguiente:
Artículo 5: Adicionase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

“Artículo 240-1. Tarifa para usuarios de Zona Franca. Fijase a partir del 1º de enero de 2007, en un quince por ciento (15%) la tarifa única del impuesto sobre la renta gravable, de las personas jurídicas que sean usuarios de Zona Franca. 
Parágrafo: La tarifa del impuesto sobre la renta gravable aplicable a los usuarios comerciales de Zona Franca será la tarifa general vigente.” 

Y en el artículo 13 de esa misma ley 1004 de diciembre de 2005 se dispuso lo siguiente:
“A partir del año gravable 2007, derogase el artículo 212 del Estatuto Tributario.” 

Dicho artículo 212 tiene como título “Renta exenta de las zonas francas”
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